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SANTIAGO, 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº                       
 
 
 
VISTO: 
 
 
 
a) La Ley Nº 17.635, modificada por la Ley N° 20.738, que establece normas sobre Cobro Ejecutivo de 

Créditos de la Corporación de la Vivienda, Corporación de Servicios Habitacionales, Corporación de 
Mejoramiento Urbano y Corporación de Obras Urbanas, especialmente lo establecido en su artículo 
28; 
 

b) El D.S. Nº 174 (V. y U.), de 2005 y sus modificaciones, que reglamenta el Programa Fondo Solidario 
de Elección de Vivienda; 

 
c) La adjudicación del inmueble, ubicado en Avenida Las Torres N° 195, Block H, Depto. H-16, Conjunto 

Habitacional Alto Las Torres II, 2° Etapa, comuna de Estación Central, en favor del SERVIU 
Metropolitano,  en juicio ejecutivo especial de restitución de subsidio habitacional conforme a la Ley 
N°17.635, seguido ante el 9º Juzgado Civil de Santiago, en causa rol: C-3732-2017, caratulada 

 Aguilera", la que fue inscrita a su nombre a fojas 6.414, N° 9.152 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2018. 

 
d) El acta de entrega material de la Vivienda Recuperada ubicada en Avenida Las Torres N° 195, Block 

H, Depto. H-16, Conjunto Habitacional Alto Las Torres II, 2° Etapa, comuna de Estación Central, 
Región Metropolitana. 
 

e) Que, a través de la Resolución Exenta Nº  01172, (V. y U.), de fecha 08-092022, en los vistos, se asigna 
la vivienda recuperada a Doña Hilda Vergara Grandon,  RUT N° 8.415.854-2, en cumplimiento del 
artículo 28 de la Ley citada en el Visto a), que establece que las viviendas que se adjudicare el SERVIU, 
se pondrán a disposición del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para que éste, dentro del plazo de 
noventa días, las asigne a personas que se encuentren en situación de urgente necesidad 
habitacional, privilegiándose a aquellas familias que residen en la misma comuna en que se 
encuentren situadas las viviendas adjudicadas; así como también a aquellas que presenten una 
mayor antigüedad en la postulación a los programas habitacionales del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo;  
 

f) La Resolución Nº 7 y 14, de fecha 26 de marzo de 2019 y 29 de diciembre de 2022 respectivamente, 
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
Toma de Razón y que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los 
cuales los actos que se singularizan quedarán sujetos a dicho trámite o a controles de reemplazo 
cuando corresponda; 

 
g) El D.S N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución Exenta RA N° 

272/868/2023 (V. y U.) de fecha 24.03.2023, en la cual me nombra Subdirector de Operaciones 
Habitacionales de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que me competen de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución Exenta N° 4660 (SERVIU RM) de fecha 30.08.2013, y las facultades 
que me delega la Resolución Exenta N° 3643 (SERVIU RM) de fecha 27.09.2022, dicto la siguiente: 
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CONSIDERANDO:

a) Que, a través de la Resolución Exenta N° 01172, (V. y U.), de fecha 08/09/2022, citada en el Visto e),
se asigna la vivienda recuperada a doña Hilda Vergara Grandon, RUT Nº 8.415.854-2, en 
cumplimiento que establece que las viviendas que se adjudicare el SERVIU, se pondrán a disposición 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para que éste, dentro del plazo de noventa días, las asigne a 
personas que se encuentren en situación de urgente necesidad habitacional, privilegiándose a 
aquellas familias que residen en la misma comuna en que se encuentren situadas las viviendas 
adjudicadas; así como también a aquellas que presenten una mayor antigüedad en la postulación a 
los programas habitacionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

b) Que, a su vez, la anteriormente mencionada Resolución Exenta N° 01, señala los efectos de la 
asignación y que SERVIU Metropolitano deberá adoptar las medidas tendientes a transferir el 
dominio de la vivienda recuperada a la asignataria doña Hilda Vergara Grandon en determinadas 
condiciones;       

c) La necesidad de regularizar la asignación y transferencia de la vivienda recuperada indicada en el 
Visto d) dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1. Transfiérase a la asignataria doña HILDA VERGARA GRANDON, residente de la comuna de Estación 
Central, el dominio de la vivienda ubicada en Avenida Las Torres N° 195, Block H, Depto. H-16, 
Conjunto Habitacional Alto Las Torres II,  2° Etapa , de la comuna de Estación Central, Región 
Metropolitana, inscrito a nombre del SERVIU Metropolitano a Fojas 6414, Número 9152, año 2018, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a título gratuito e inscríbase 
en el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, por el Equipo de Títulos y Catastro de Inmuebles de 
la Subdirección Jurídica, 

2. La presente resolución no está afecta a presupuesto.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ROBERTO ARAYA ANDAUR
SUBDIRECTOR DE OPERACIONES HABITACIONALES

SERVIU METROPOLITANO

FMV
DISTRIBUCIÓN:  
- Subdirección Operaciones Habitacionales. 
-Departamento de Asignación de Subsidios
- Departamento de Aplicación de Subsidios
- Equipo de Fiscalización 
- Subdirección Jurídica
- Equipo de Títulos y Catastros de Inmuebles
- Ministro de Fe

NO AFECTA PRESUPUESTO
            M. Trinidad Díaz V.
           12 MARZO 2024
Subdepartamento de Presupuesto
Subdirección de Adm. Y Finanzas


